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y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio 2003.- El Delegado, Fco. Javier Cuberta
Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores del anuncio de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se somete
a Información Pública y se abre trámite de audiencia
a los propietarios cuyos domicilios se desconocen en
el procedimiento de Declaración de Bien de Interés
Cultural a favor del Yacimiento Arqueológico de El Gar-
cel, de Antas (Almería) (BOJA núm. 21, de
19.2.2002).

En la página núm. 2.639 donde dice:

«Propietarios, poseedores y titulares de derechos reales
cuyos domicilios se desconocen:

Herederos de don Justo Molina», debe decir:

Herederos de don Justo Martínez Molina.

Almería, 5 de junio de 2003.- La Delegada, M.ª Isabel
Salinas García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión del
Medio Natural, por el que se notifica a los interesados
la exposición del listado provisional de subvenciones
correspondientes a la convocatoria 2002 de ayudas
para la prevención y lucha contra los incendios fores-
tales y el plazo para su examen, formulación de ale-
gaciones y presentación de la documentación.

De conformidad con el art. 59.5.b) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del art. 9.2.e) del Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001),
se notifica a los interesados que se encuentra expuesto en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente correspondiente, la Resolución de
esta Dirección General, de 9 de junio de 2003, por el que
se aprueba el Listado Provisional de Solicitudes de Ayudas
para la Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales,
convocadas por Orden de 10 de julio de 2002 de esta Con-
sejería (BOJA núm. 91, de 3 de agosto de 2002), de con-
formidad con su artículo 17.2, advirtiéndose que disponen
de un plazo improrrogable de diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA,
para el examen de los expedientes, la formulación de las ale-
gaciones que estimen convenientes y presentación de la
documentación.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, por la
que se emplaza a doña M.ª Pilar Escaño Paul, como
representante de la entidad Gerofutur, SL, para que
comparezca en el expediente sancionador núm.
28/02-SE, de Sevilla.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución de 19 de mayo de 2003, del Consejero de
Asuntos Sociales, de Avocación de Competencias, así como
Resolución de 20 de mayo de 2003 por la que se resuelve
el expediente sancionador núm. 28/02-SE, de Sevilla, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por medio del presente anuncio se requiere a doña M.ª Pilar
Escaño Paul, como representante de la entidad «Gerofutur,
S.L.» para que comparezca en el término de 10 días ante
la Consejería de Asuntos Sociales, sita en Avda. de Hytasa,
14, Edificio Junta de Andalucía, Sevilla, al objeto de darle
conocimiento del contenido íntegro de la mencionada Reso-
lución, a fin de que pueda ser notificada en debida forma.

Sevilla, 10 de junio de 2003

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

AYUNTAMIENTO DE BRENES

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm.
60, de 28.3.2003).

La Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, detectado
error en la publicación del anuncio de 28 de marzo de 2003,
BOJA núm. 60, relativo a Convocatoria para la Provisión en
Propiedad de tres plazas de Policía Local, integrante de la
Oferta de Empleo de esta Corporación correspondiente al ejer-
cicio 2002, no figurando completa la cláusula 10, y no figu-
rando la cláusula 11, se transcriben íntegramente a con-
tinuación:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE TRES PLAZAS DE POLICIAS LOCALES

10. Curso Selectivo de Ingreso.
10.1. Será requisito indispensable, en cuanto a la segunda

fase del proceso selectivo, superar un Curso Selectivo de Ingre-
so en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía u otras
habilitadas para ello.

Durante el período en que se desarrolle el citado Curso
los aspirantes propuestos tendrán la consideración de fun-
cionarios en prácticas y percibirán las retribuciones equiva-
lentes al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al
Grupo en que están clasificadas las plazas a que se refieren
las presentes Bases.

Los nombrados funcionarios en prácticas que ya estén
prestando servicios remunerados en la Administración como
funcionarios de carrera o como personal laboral fijo, sin per-
juicio de la situación administrativa o laboral que de acuerdo
con la normativa vigente les corresponda, deberán optar antes
del inicio del Curso Selectivo de Formación, entre:

a) Percibir una remuneración por igual importe de la que
les correspondería en el puesto de trabajo de origen.

b) La que proceda conforme a las normas señaladas en
las presentes Bases.
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10.2. A los aspirantes que resulten nombrados funcio-
narios en prácticas se les comunicará la fecha en que deberán
presentarse en la Academia correspondiente para dar comienzo
del Curso Selectivo de Ingreso, momento desde el que empe-
zarán a percibir la retribución económica establecida. En caso
de no incorporarse en la fecha indicada, se les considerará
decaídos en su derecho salvo causas involuntarias que lo impi-
dan debidamente justificadas y apreciadas por la Alcaldía.

10.3. Para poder ser nombrado funcionarios de carrera,
los aspirantes deberán superar favorablemente el curso de
ingreso. Quienes no lo superen podrán incorporarse al inme-
diatamente posterior, estando, durante el período de tiempo
que medie entre la finalización del primer curso y el comienzo
del siguiente, sin derecho a percibir emolumentos por parte
de esta Corporación. De no superar el segundo curso de ingreso
perderán todos sus derechos.

10.4. Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso
o de capacitación quienes ya hubieran superado el corres-
pondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas concertadas.
Esta exención tendrá una duración de cinco años, a contar
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de la fase de Oposición, Concurso-Oposición o
Concurso.

10.5. Finalizado el Curso selectivo de ingreso, la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía (o Centro autorizado) envia-
rá un informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno.
Dicho informe será valorado por el Tribunal en la resolución
definitiva del proceso selectivo. Tras la propuesta final, el fun-
cionario en prácticas será nombrado funcionario de carrera,
debiendo tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Pre-
viamente, deberá prestar juramento o promesa de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

11. Calificación definitiva del proceso de selección.
La calificación definitiva del proceso de selección vendrá

dada por la suma de la calificación obtenida en la fase de
oposición y la correspondiente al Curso Selectivo de Formación,
estableciéndose en tal suma la siguiente ponderación:

(OP x 0,40) + (CS x 0,60)

donde OP es la calificación obtenida en la fase de opo-
sición y CS es la calificación obtenida en el Curso Selectivo
de Formación.

Para resolver los empates que puedan surgir en las cali-
ficaciones definitivas y determinar un orden de preferencia
entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la mayor puntuación
obtenida en el Curso Selectivo de Ingreso; en caso de persistir
el empate, se atenderá a la puntuación conseguida en las
pruebas físicas; de persistir el empate, éste se resolverá aten-
diendo a la puntuación obtenida en las pruebas de cono-
cimiento.

Brenes, 27 de mayo de 2003.- La Alcaldesa-Presidenta,
Elena Cristina Nimo Díaz.

AYUNTAMIENTO DE ESPEJO

ANUNCIO de bases.

Se convoca Concurso-Oposición libre, para proveer una
plaza de Técnico Deportivo, personal laboral, perteneciente
al Grupo D, en el Ayuntamiento de Espejo con arreglo a las
siguientes Bases:

BASES DE SELECCION DE UNA PLAZA DE TECNICO DEPOR-
TIVO DE PERSONAL LABORAL DE LA PLANTILLA DE ESTE

AYUNTAMIENTO POR EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICION

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta Convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición de una plaza de técnico deportivo, personal
laboral de la plantilla de este Ayuntamiento perteneciente al
Grupo D, correspondiente a la Oferta de Empleo Público año
1999.

Segunda. Requisitos Para tomar parte en las pruebas
selectivas correspondientes, será necesario reunir, en el
momento de la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias, los siguientes requisitos:

- Ser español o nacional de un Estado miembro de UE.
- Tener cumplidos 18 años de edad.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación profesional 1er Grado o equivalente.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el normal ejercicio de la función.
- No haber sido separado/a, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio al Estado, Comunidades Autónomas o
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de funciones públicas.

Tercera. Presentación de instancias.
A) Contenido. Las instancias para tomar parte en la con-

vocatoria, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento
y en ellas los/las aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base
Segunda.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rá indicarlo en la solicitud, debiendo acompañar certificado
de discapacidad expedido por la Administración competente,
donde deberá expresar que la misma no le incapacita para
el desempeño del puesto de trabajo de técnico Deportivo (ar-
tículo 19 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el reglamento General de ingreso de personal
al servicio de la Administración General del Estado).

B) Lugar y plazo. Se presentarán en el Registro General
de este Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al que aparezca el extracto
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
Las instancias también podrán presentarse en la forma que
determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

C) Documentación acreditativa de los méritos alegados.
Junto a la instancias los/as aspirantes deberán presentar, para
la valoración de los méritos, los siguientes documentos:

- Certificación administrativa donde se acrediten los
servicios prestados.

- Certificación administrativa, documento original o copia
compulsada de los títulos acreditativos de los méritos que se
aleguen.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 6 euros y serán satis-

fechos por los/las aspirantes en la cuenta que a nombre de
este Ayuntamiento se encuentra abierta en CAJASUR y cuyo
número de cliente es 2025/0149/26/3119090106, sólo
serán devueltas en caso de no ser admitidos/as en la con-
vocatoria y previa solicitud del interesado/a.

El resguardo acreditativo se unirá a la instancia.


